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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001570-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta a adoptar las medidas que se solicitan en 
relación con la sujeción mecánica de pacientes con enfermedades mentales o neurodegenerativas, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 309, de 31 de agosto de 2017.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 6 de septiembre de 2017, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001570, presentada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta a adoptar las medidas que se solicitan en relación 
con la sujeción mecánica de pacientes con enfermedades mentales o neurodegenerativas, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 309, de 31 de agosto de 2017, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Realizar los cambios normativos precisos, tras acuerdo en el Consejo Interterritorial de 
Salud, para que se proceda a solicitar a todos los centros y residencias geriátricos o centros de 
asistencia a personas con enfermedades mentales o neurodegenerativas, a lIevar un registro 
que incluya al menos los siguientes conceptos: número total de pacientes, estado mental de los 
pacientes, número de pacientes con sujeción mecánica, causa que motiva la necesidad de la 
misma, medicación que reciben los pacientes y fecha y motivo de instauración, caídas sufridas 
por los pacientes, número de fracturas, heridas y úlceras por decúbito y necesidad de alimentación 
forzada.

2. Realizar los cambios precisos, tras acuerdo en el Consejo Interterritorial de Salud, para que 
se proceda a hacer obligatoria la revisión periódica de la necesidad, o no, de sujeción mecánica 
por parte de un facultativo, preferentemente del SNS, ajeno al centro y sin relación alguna con 
personal o propietarios que pudiera suponer conflicto de intereses.

3. Establecer un programa, tras acuerdo en el Consejo Interterritorial de Salud, de instauración 
progresiva de eliminación de las sujeciones mecánicas mediante la adopción de incentivos para 
aquellas residencias o centros que se inclinen por un sistema libre de sujeciones. Dichos incentivos 
incluirán la priorización de dichas residencias en los conciertos así como, si fuera el caso, mejoras 
en las condiciones económicas de los mismos.

4. Promover mediante cambios en la normativa de edificación, las reformas arquitectónicas y de 
mobiliario necesarias para disminuir la necesidad de sujeciones.

5. Plantear en el seno del Consejo Interterritorial el establecimiento de un horizonte temporal para 
eliminar los Conciertos a Entidades que no se hayan adherido a un programa de eliminación de 
sujeciones.

6. Promover Planes de formación, motivación e implicación de los profesionales de centros 
y residencias geriátricos o centros de asistencia a personas con enfermedades mentales o 
neurodegenerativas, para que tomen conciencia de la necesidad de eliminar las sujeciones 
mecánicas y los beneficios que ello aportara a quienes padecen enfermedades mentales o 
neurodegenerativas.
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7. Promover Campañas de formación e información dirigidas a trabajadores, usuarios, familiares y 
a la sociedad en general en esta materia específica, sobre los efectos negativos de las sujeciones, 
la importancia y la dignidad de estar exentas de ellas".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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